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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de octubre de 2018

Recurso de agnvio constitucional interpuesto por don David Javier Bustamante
Espinoza contra la resolución de fojas 64, de f'echa 2 de agosto de 2017, cxpedida por Ia
Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente
la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

Er ia sentencia emitida en el Expcdiente 00987-201,l-PA/TC, publicada en el di¡¡io
oli,ci¡l, El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
t'undamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá senteicia i[terlocutoria
dcnegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguicDtcs
supuestos, que igualmente están contenidos en el a¡ticulo I I del Reglamenlo
Normativo de1 'l ribunal Constitucional:

a) Carczca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque
cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de espccial

encia constitucional
cuestión de Dcrccho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

d)
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmelte iguales.

2. Iln el auto emitido cn cl Expediente 07870-201 3-PA/TC, publicado el 15 de

sctiembre de 2014 en el pofal web institr¡cional, el Tribr,¡nal CoNtitucional dejó
establecido que no procede, a t¡avés del proceso de amparo, la impugnación en
abst¡acto de la validez de una no¡ma legal, salvo que se trate de una norma
autoaplicativa. siendo indispensable, a efectos del cofltrol difuso, la existencia de

un acto concreto de aplicación de la Ley 29941, Ley de Reforma Magiste al, que
attcte los derechos constitucionales de la parte clemandante, lo que no se aorediló
de los recaLrdos del expediente citado, por lo que se declaró improcede¡te la
demanda de amparo.

ASUNTO
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RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDE

Publíquese y notiliqi¡ese

SS.

NTE el recurso de a io constitucional
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3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en

el Expediente 07870-2011-PA/TC, debido a que la pretensión de Ia parte

demandante está dirigida a solicita¡ la inaplicación de la Ley 29944, Ley de

Reforma Magisterial, y a que no se ha acreditado la existencia de un acto en

concreto que afecte los derechos fundamentales a la remune¡ación y a Ia no
discriminación, entre otros.

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 sr.rpra, se verifica que

en el p¡eseDte caso se ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el acápite d)
del fundamcnto 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-PA/TC y
en el inciso d) del articulo l1 del Reglamento Nomativo del Tribunal
Constitucional. Por esla mzón, coresponde declarar, sin más t¡ámite, improcedente
el recurso de agrar io constitucional.

Por estos fundanentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le

conñere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ba¡rera, convocado para dirimi¡ la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa.

Además, se incluye el fundamento de voto del magistado Espinosa-Saldaña
Barre¡a.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRERA

Estoy de acuerdo coll el sentido de lo ¡esuelto en la prcse¡te resolución; sin embargo,

con5idero nccesaflo efecluar Ias siguienles precisiones:

1. En varios subtítulos y fundamentos ju dicos encuentto presente una confusión de

carácter conceptual, que se repite asimismo en otras resoluciones del Tribu¡al
Constitucional, la cual consiste en utilizar las expresiones "afectación",
"i¡te¡vención" o similares, pam hacer a rcferencia ciertos modos de injerencia en el

contenido de derechos o de bienes co¡stitucionalmente protegidos, como sinónimas
de "lesión", 'Violación" o '!ulneÉción".

2. En rigor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una pa¡te, se hace

referencia a "inteftenciories" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de manera
genérica, existe alguna lofl¡a de incidencia o injereocia en el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción
como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarse de

una injerencia desproporcio¡ada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supuestos

de resticción o limitación de derechos fundamentales. asi como muchos casos de

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados pri¡r?df¿i¿,
es decir, antes de analizar su legitimidad constitucional, como formas dc afectación
o de inte¡aención iuslundamental.

3. Por otra pafe, se alude a supuestos de "vulneración", "violación" o "losión" al
contenido de un derecho fundamental cuando estamos al1te inteavenciones o
alectaciones iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una justificación
razonable. Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas e injustificadas, a

la luz de su incidencia en el e.jcrcicio del derecho o los derechos alegados,
presupoDe la realización de u¡ análisis de mé¡ito sobre la legitimidad de la
interfe¡encia en el de¡echo.

S.

ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA (
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Lo qu.



w I lrilllililtililrilr] iliilrl

TRIBUNAL CONSfITUCIONAL

VOTO SINGIII,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la pone¡cla
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expaesar ¡espetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2011-P NTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, po¡ los fundamentos que a

conti¡1uación expoDgo :
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EL TRÍBUNAT, CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REVISIóN o FALLo y No DE

c^sACróN

1. [-a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Gara¡tías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al'l'¡ibunal CoÍstitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por pdmera vez en nuestn historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad Íoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Ca¡aDtías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j u¡isdicción
en todo el teritorio nacional paaa conocea, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que in-rplicó que dicho Tribunal no
corlstituía ura instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos i¡vocados como amenaza o lesión a los
dcrccho: reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos ,12 al 46, que
dicho órgano, al enco¡trar una resolución denegato a que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, lüego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cote Suprema de Justicia de la
República (reenvío) paÉ que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
p¡ocedi iento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

El modclo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modiiicado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas datct
y acción de cumplimicnto. En segtu]do lugar, se crea al T bunal Conslitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución 10

califica e¡róneamente como "órgaflo de contol de la Constitución". No obsta¡te, en

t+
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materia de procesos collstitucionales de la libcfad. la Conslitución estabiecc que el
Tribunal CoDstitucional es instancia de revisión o 1á110.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, eD su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al Tdbmal Constitucional "conocer, e última !
definifiva ínslancía, las rcsoluc¡ones denegatorias dictadas eú los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumpl¡mie to". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contave¡dría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defe¡sa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obserNancid del debido proceso y tutela
jutisdiccional. Nínguna persona puede ser destiada de la jur¡sdicción
predeterm¡nada por la ley, ní somefida a procedímiento dislinto de los prcviamente
establecidos, ní juzgada por órganos jurisd¡cc¡ofiales de excepción ni por
comisiones ¿speciales cteadds al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene iugar por la vía del ce iorar¡
(Suprem¿¡ Corle de los Estados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agmviado no haya obtenido uIra
protección de su derecho e¡1 sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucioDales media¡te u¡ pornenorizado
análisis de lo clLre se pretende. de Io que se invoca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la pa1le como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y p¡ivados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia ñente a la
arbitrariedad.
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EL DERECHo A sf,R oiDo corlo MANrr[sr^cróN DE LA DENrocRATrzACróN DE t,os
PRocEsos CoNSTrrucroNALES DE LA I,tBERI AD

8. La adminishación de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coíesponde, del derecho de

M
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del'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determincn sus dererhos. intereses I obligacione..

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución coÍstitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre ]a inteNencióD de tas partes, coffesponde señalar que, en tanto que Ia
potestad de administra¡ justicia constitl.¡ye ul1a manifestación del poder que el
Flstado ostenta sobre las persoDas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humaÍo, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garartías.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estddo a tratar al indiriduo en todo momenlo como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y o
sit plemente como objero del mismo"t,y qle "p.!ra que exisfd debido proceso legal
es prec¡so que un justiciable pueda hacer '',aler sus derechos y defentler sus
intereses en /brma eJéctiva y en condiciones de igualdad procesal con otros
justícíables'¿.
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11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfe¡a de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente á su favor, Io que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el TribuÍal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, elr cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitin'ra no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

I Code IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembrc de 2009-
pturafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párafo 146.
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NATURALEzA PRocEsAL DEL RECURSo Df, AcRAVIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de iállo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia intcrlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RA.C) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el T¡ibunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los aflículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia dc la
Sala Superior del Poder Judicial. Al T¡ibunal 1o que le coresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" lo que la parte alega

como un agra,' io que le cau"a indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especílicos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñuirlo, t'ti justiñcarlo,
convierte el empleo de Ia precitada sentencia en arbit¡ario, toda vez que se pod a

áfectar, entre otos, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemenle a los justiciables, quienes

tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucio[al antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, nrlalis mul.tndis, el precedente vinculante contenido en la Seltencia
00987-2014-P,TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Siínchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la rraturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libefad (supleto edad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cicrto, ctc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los p¡ocesos ordinados no constituye un
motivo para que se pueda desvirlr¡ar la esencia p ncipal del recurso de agravio
constitucional.

ru1
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en ei presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 1o que garantiza que el Tribural Constitucional, en tanto instancia última y
dellnitiva, sea la adecuada para poder escuchat a las personas afectadas cn sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de de¡echos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Irerrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo

tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucionál
entrañ¿ el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida siÍ la protección judicial auténtica".
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